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PRECIO DE SUSCRICION.

Por un mes.....................................................1*50 pUs.
Por un número suelto. । . 0‘üi •
Anuncios para suscritoree, «línea» . . 0'10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 » a

BAL® LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS, 
inin-tl 1 ¿ »rrn1 ■ • '"T* f ■

Núm. 2287
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del misino nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, «alie de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA 

7 z 7 *íleL (Joiisejo ae Ministros.
SS. MM. el Re y D. Alfonso y la 

Re t n a  Doña María Cristina (Q. Dios 
G.), y SS. AA. RR. las Serenísimas 
Sras. Princesa de Astúrias é Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la j SJ| 
Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

cho individuo y me den inmediatamen
te conocimiento.

Palma 6 de Octubre 1881.—El Go
bernador, Tomás Fábrcgas de Medina.

____ I

Núm. 448.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Abierto el cepillo del Sto. Cristo de 
La Sangre que se venera en la Iglesia 
del Hospital de esta Ciudad, ha resul
tado que las limosnas depositadas en 
él durante el mes de Setiembre último 
ascienden á 503 pesetas 70 céntimos.

Palma 4 de Octubre de 1881.—El 
Vice-Prasidente, Manuel Guasp.

Núm. 450.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma

Núm, 447. •
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

ím Núm. 449.

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Setiembre 
de 1881. * . ‘ " ' . ,

Palma l.° de Octubre de 1881.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borras.
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DE LAS BALAERES.

Negociado l.°— Orden público.— El 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción con fecha *20 del mes pasa lo me 
dice lo que sigue:

De Real orden comunicada por el 
Señor Ministro de la Gobernación, sír
vase V. S. disponer se averigüe si se 
encuentra en algún pueblo de esa pro
vincia el Teniente húngaro Bela Pro- 
biszuez, que salió de su pais en 1880 
provisto del correspondiente pasaporte 
para recorer las naciones de Europa y 
cuyas señas personales van á continua
ción.—Natural de Leutschan, provin
cia de Zipo en Hungría, domiciliado 
en id. id. id., nacioen 1847,profesión, 
Propietario y Teniente de húsares de 
la Laudivehc, (reserva húngara) estado 
soltero, Religión Protestante, estatu
ra regular, pelo castaño oscuro, ojos 
grises, cara ovalada, habla el húnga
ro, el aleman y el eslavo; *

Encargoá los señores Alcaldes, fuer
za de la Guardia Civil y agentes de mi 
Autoridad averigüen el paradero de di-

ADMINISTRACIOM ECONÓMICA

de las Baleares.

Negociado Impuestos.— Cédulas per
sonales.—La Instrucción vigente de 
Cédulas personales en su artículo 33 
previno muy terminantemente que 
dichos documentos hasta el dia diez y 
seis del mes actual podran obtenerse 
por los interesados sin recargo al
guno.

En su vista pues he acordado públi- 
car este anuncio por medio del Bole
tín Oficial y periódicos de esta loca
lidad , por las personas que vienen 
obligadas ha proveerse de dichas cé
dulas para que se presenten en estas 
oficinas en donde se halla estable
cida su despacho en las horas de 9 á 
12 de la mañana

Palma 4 Octubre 1881. — Fermín 
González Salazar.'

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Setiembre 
de 1881, clasijicadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.
EAEíEiECI l> OS.

To t a l ... , . j
general.

VARONES. HEMBRAS

Solteroi Casado* Viudos. Total. Soltera = Casadas Viudas. Total.

21 » » » » » * » »
22 » 1 I 2 1 » » 1 3
23 » » » » 1 » • 1 1
24 » » » » 1 » 3 4 4
25 » » » 1 » » » » 1
26 1 » » 1 » » » » 1
27 • » i) » » » 1 1 1
28 » » * 1 . » » ■ » 1
29 » » » 1 » » 1 1
30 r * . * * 1 8 w 1 1 2

w * * » * » » » »
1 1 1 ¡; 1 6 1 4 » 5 9 15

Palma l.° de Octubre de 1881.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borras.
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Núnr 451.

PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

1 CONTADURÍA
II LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL

MES DE SETIEMBRE
DEL ANO ECONMiCO II18X1 A 1882.

Dietnbucion de Jondos por capitulo* -y artículo* para satisfacer la* obligaciones de dicho 
me», formad, i por la C rntrUrí-i d3 fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 

el art. 37 déla Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 
1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

CAPITULO II.

A
rt

í
c

u
lo

s. SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS.

«1 *h

IV ■

a n
87

47j 11
57

CAPITULO I.

Administración provincial.

^Indemnización para la Comisión 
provincial ........ 

Personal de la Secretaría de la Di
putación provincial.................. 

Id. de la Contaduría de id. . . . 
Material de la Secretaría de id. . 
Id. de la Contaduría de id . . . 
Sueldo del Depositario de fondos 

provinciales................................  
.Material de id....................................  
Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones espe
ciales ......................................... 

Material de estas Comisiones. . . 
Sueldos de los Arquitectos provin

ciales y sus delineantes. . . . 
Id. de los empleados de baños y 

aguas minerales........................

ARTICULOS
Pesetas.

TOTAL TOTAL
por capítulos, por secciones. 

Pelletas. Pesetas.

.aoaAaAe y aavaui

1.250*00

1.901*08 
500'00 
178'08

83'33

) e

2."

Instrucción pública.
Junta provincial del ramo y aumen

to gradual de sueldo. . . .
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni-

enseñ u 
Id. id. i<

Serrino* genérale*.

1 .* Gastos de quintas...............................
ÍL* Id. de bagajes..................................
3 / Id. de impresión y publicación del 

Boletín Oficial...............
4 .e Id. de elecciones de diputados pro

vinciales..............................
5 .e Id. de calamidades públicas . . .

CAPITULO III.

Obra* piblicaR de carácter obligatorio.

l.e Personal de las obras de conserva-

2/

cion de los caminos, barcas, 
puentes y pontones que no se 
hallen comprendidos en el plan 
general del Gobierno . ". . . 

Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales . . .

CAPITULO IV.

Cargas.

l.e

2?
3.°

Contribuciones que corresponden á
los bienes de la provincia . . . 

Pensiones concedidas legalmente . 
Intereses y amortización del em

préstito de aprobado en. . . .
4.e Obligaciones ó contratos celebrados 

eon la debida autorización. . . 
Censos, deudas reconocidas y liqui- 

5.e dadas y otras cargas de justicia .

3.°

4.

5.°

6.°
7.’

464'58

Maestros '.
Id. id. i.

( Maest as .;
Sueldo d^Siflip<

de la
2.635'36

681'45’í ? ‘ *la Escuela Normal de

primera enseñanza................... 
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Bellas 
Artes...................................

Beneficencia.
I .® Junta provincial del ramo. . .
2 .a Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento

333'33

895'83
93'75

458'33

3 ." Id. id. id. de las Casas de Mise- í
ricordia. ,4 ...... . 9.320'761

4 .° Id. id.id.de las Casas Expósitos. 10.970'417
1 1 1 M CAPITULO VIL

5.104'30

29.254'72

218*75
20'80

93*75
200*00

750*00

244'16

683*33-
8'33

»

»
625*00.

»

29'16
277*75

>

5.439'95

1.316*66

306*91

/eW.

l .° Gastos de corceles . . . . t. •
2 .e Id. de Establecimientos penales. » •

CAPITULO VIII.
Imprevistos. . ” '

ú n ic o  Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir..................

SECCION SEGUNDA
GASTOS VOLUNTARIOS.

’ / ! CAPITULO !. éoi(|
Fundación y construcción de nuevo* 

establecimientos.
ú n ic o  Cantidades destinadas á la funda

ción ó construcción de nuevos 
establecimientos de Beneficencia 
é Instrucción pública. . . . .

CAPITULO II.
('urr.'teras.

l.° Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras compren
didas en el plan general del Go

bierno..................................
2.° Construcción de carreteras que no 

forman parte del plan general del 
? Gobierno . . . ./.

rl ’i

916'66

11/

CAPITULO III.
• ^bras diversas, 

. ■' ■ 
ú n ic o  Subvenciones para auxiliar la cons

trucción de obras, ya corran á • 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos ........ 833*83

CAPITULO IV.
Otros gastos.

ú n ic o  Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial............... 2.777'77

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES. 
CAPITULO ÚNICO. -fimut

2.°

Resultas por adición dé ejercicios cerrados.
Obligaciones pendientes de pago ne

30 de Setiembre de 187 proce
dentes del presupuesto anterior.

Id. id. id. en la misma fecha proce
dentes de presupuestos anteriores.

Total general.

916'66 42.339'20

833*38

2.777'77

45.950'30
En Palma a l.° de Setiembre de 1881.—El Contador de fondos provincia

les, Lino Pinillos.—V.e B.°—El Vice-Presidente de la C. P., Manuel 
Guasp.
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3Núm. 452.
I). Jóse de Lanzas Torres Juez de primera 

instancia del distrito de la Catedral de 
raima
Por el preséntese sacan á pública su

basta por término de veinte dias las fin
cas que á continuación se espresan.

Una porción de tierra denominada 
Can Perdut, do estension de media 
cuarterada aproximadamente equiva
lente á treinta y. cinco áreas cincuenta 
centiáreas, linda por el Norte con tie
rras de Sebastian Salamanca, por este 
con idem de Pedro Morey, por Sur con 
camino, y por Oeste con tierras de Ga
briel Palón, justipreciacía en la canti
dad de mil pesetas.

Otra porción do tierra llamada El 
Pon den Fornis, de estension de cerca 
media cuarterada, equivalente á trein
ta y cinco áreas, cincuenta centiáreas, 
linda por el Norte con tierras de Mi
guel Alomar, por Este con idem de 
Juan Pons, por Sur coú idem de Pedro 
Antonio Juan Pomar y por Oeste con 
idem de Margarita Cerda, justipreciada 
en mil pesetas.

Otra pieza de tierra denominada La 
Tanca de estension de tres huertos 
aproximadamente equivalente é. trece 
áreas treinta y dos centiáreas, linda 
por el Norte con tierras de Catalina 
Vadell, por Este con idem de Loren
zo Fornés por Sur con idem de Pedro 
Antonio Servera y por Oeste con ca
mino, avalorada en doscientas sesenta 
y siete pesetas.

Otra pieza, nombrada Morell de es- 
tension de un huerto aproximadamen
te, equivalente á cuatro áreas cuarenta 
y cuatro cenriáreas, linda por el Nor
te con tierras de Juan Salamanca, por 
Este con idem do María Rotger, por 
Sur con camino y por Oeste con tier
ras de Guillermo Prieto, tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

Estas cuatro fincas se hallan situa
das en el término de la villa de Muro.

Y la pieza de tierra denominada Es 
Castellet, sita en la villa de Santa Mar
garita de estension de veinte y seis 
áreas sesenta y cuatro centiáreas, linda 
por Norte con tierras de Jaime Aguiló, 
por Eur con idem de Gaspar Sastre y 
por Oeste con idem de Jaime Aguiló, 
justipreciada en ochocientas treinta y 
cuatro pesetas.

Estas fincas propias de D. Mateo 
Alorda y Mulet se venden á instancia 
de D, Bartolomé Parceló y Gual para 
con su producto hacerle pago de cierta 
cantidad por reembolso de una letra 
de cambio y queda señalado para su 
remate el veinte y seis del que rige á 
las doce de su mañana en la audiencia 
de este Juzgado, advertiéndose que no 
constan en los autos los títulos de pro
piedad de las fincas que se subastan á 
los efectos prevenidos en la regla 
quinta artículo cuarenta y dos del Re
glamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, y que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras par
tes de su justiprecio y no deposite 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de los espre- 
sados bienes.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los licitadores, ha
ciéndose presente que serán de cargo 
del rematante satisfacer los derechos 
de la subasta.

Palma cinco de Octubre de mil ocho
cientos oclienta y uno.—José de Lan- 
aas Tonefe.— Pedro Gaza, Secretario.

Núm. 453.

Factoría de Subsistencias de Palma Mes de Setiembre de 1881.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.
, ; * : ' ' . f PRECIO

, CANTIDAD de la unidad
Dím ' NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD.CLASE qqst. méts. Peseta*. Pesetas.

26 D. Baltasar Cortés. Palma. Harina de 1? clase. 10‘00 49'0026 '
26

El mismo.
El mismo.

id.
id.

Idem de 2.* id. 20'00
Idem de 3.a id. 10'00

45'75
39'5026 D. Miguel Verger. id. Leña en rama. 20'00 2'15

D. Gabriel Sastre.

Raciones de 
50 decagramos. ■

26 id. Galleta de 2.a clase 100'00 0'75
Raciones de

26
huí r >• r« 6'9375 litros.

D. Baltasar Cortés. id. ' Cebada. 1.600"00 0'86

Palma l.° de Octubre de 1881.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Factoría de Utensilios de Palma

Núm. 454.

Mes de Setiembre de 1881.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

Días.

26

NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD CLASE DEL ARTÍCULO.

Don Miguel Forteza. Palma. aceite de 2.* Clase

CANTIAD
Litros.

PREIO 
de la unidad IMPORTE

100'00

pesetas. peaeta».

1'10

Palma 1." de Octubre de 1881.—El Administrador, Juan Ribas.—V." B.°—El Comisario de guerra inspector, Cristóbal Vila.

Núm. 455.
D. Bernardo Cassani, Juez de primera 

instancia del partido de Inca.
Por providencia de quince del actual 

recaída en el expediente sobre inscrip
ción de dominio solicitada en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito ac
tuario por el Procurador D. Miguel 
Rebasa en nombre de Juan Pericas y 
Pericas vecino del lugar de Consell 
sufragáneo de la villa de Alaró con ci
tación del Sr. Promotor Fiscal, de las 
fincas que á continuación se describen.

Una porción de tierra poblada de 
viña de extensión de media cuartera- 
da sesenta y siete destres ó sean cua- 
rente y siete áreas cuarenta y una cen
tiáreas tres mil trescientos diez y ocho 
diez milésimos sita en el espresado 
lugar de Consell, llamada comunmente 
«Vinet den Ribas» lindante por el Norte 
con tierras de D. Mateo Ribas, por el 
Este con otras de Margarita Pericas, 
por el Oeste con otras del mismo Don 
Mateo Ribas y por el Sur con átras de 
Cosme Fiol, la cual es libre de todo 
gravámen conocido y de i alor de qui
nientas cincuenta pesetas.

Y una casa de planta baja de un 
solo vertiente con una porción de tierra 
detrás de la misma, de estension de un 
cuartón aproximadamente equivalente 
á diez y siete áreas setenta y cinco 
centiáreas siete mil sietecientos no
venta y seis’diez milésimos, cuya por
ción de tierra esta unida á dicha casa, 
la que está situada en el referido lugar 
de Consell y linda por el Norte con 
carretera de esta villa de Inca, por el 
Este con tierra de Jaime Pericas, por 
el Oeste con otra de Pedro Ferrer y 
por el Sur con la de Miguel Fiol sien
do también libre de todo gravámen 
conocido y de valor de mil pesetas.

Se convoca á todos los que se crean

perjudicados con dicha inscripción pa
ra que en el término de ciento ochen
ta dias á contar desde el diez y nueve 
de Abril último en que tuvo lugar la 
inserción del primer edicto en en Bo
letín Oficial de esta provincia ofrezcan 
las pruebas pertinentes que les asistan 
y alegaren sobro la misma.

Dado en Inca á diez y nueve de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
uno.— Bernardo Cassani.— Ante mi, 
Juan Bernasar.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de España.

A todos los que las presentes vieran y 
entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente.

«En el ¡pleito contcncioso-adminis- 
trativo que ante el Consejo de Estado 
pende en única instancia, entre el Li
cenciado D. Gabriel Rodríguez, á nom
bre de D. Joaquín Font y Viñals, de
mandante, y Mi Fiscal, que representa 
á la Administración general, deman
dada y coadyuvada por el Licenciado 
D. Salvador Saulate, en representación 
de la Sociedad F. C. Montcys y Compa
ñía, sobre revocación de la Real orden 
de 23 de Agosto de 1879, relativa á la 
autorización para elevar la coronación 
de una presa que el demandante posee 
en la confluencia de los nos Llobregat 
y Cardonet:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Que habiendo solicitado D. Manuel 

Cots y Enrich, vecino do Manresa, en 
18 de Setiembre de 1872, del Gober

nador de la provincia de Barcelona 
que se le autorizase para elevar 80 
centímetros la coronación de una presa 
que para obtener fuerza motriz para 
una fábrica de hilados tenia estable
cida en la confluencia de los rios Car
donet y Llobregat, permitiéndole ele
var también las boqueras del punto de 
toma y la rasante del canal de conduc
ción, según el proyecto que presen
taba, se publicó esta solicitud en la 
forma establecida por la Ley, y se 
opuso á ella la Sociedad F. C. MonUifs 
y Compañía, alegando a ]ue de hacerse la 
concesión se anularía el derecho de 
dicha Sociedad para utilizar las aguas 
del Cardonet en términos de Castellga- 
lí, y quedaría sin movimiento la fábrica 
que allí tenían establecida por el reman
so quese produciría en el canal de desa
güe; pero Cotscontestó á esta oposición; 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas, des
pués de reconocido el terreno, informó 
que no debía tomarse en consideración 
dicha oposición, porque la elevación 
de la presa que se solicitaba no había 
do hacer llegar el agua remansada á la 
considerable distancia que separa di
chos aprovechamientos, ni alterar de 
una manera notable el régnnen del rio; 
y como la Junta de Agricultura y la 
Comisión provincial informaran tam
bién en sentido favorable, el Goberna
dor, por decreto de 4 de Noviembre de 
1873, concendió á Cots la autorización 
para elevar 80 centímetros la corona
ción do su presa bajo las condiciones 
generales de la Ley de aguas y las es
peciales que en el mismo decreto se 
establecían, entre las cuales figuran la 
siguiente: «segunda; se entenderá la 
concesión de este aumento de eleva
ción siempre que el nivel que resulta 
definitivamente esté á 30 centímetros 
más bajo por lo menos que la solera 
del canal de desagüe de la fábrica sitúa-

M.C.D. 2022



4
da agua arriba, en la margen derecha del 
Cardonet; si así no fuera se disminuirá 
la altura de la presa hasta obtener di
cha diferencia.»

Que llevadas á cabo las obras, Don 
José Monteys representante de la ra
zón social F. C. Monteys y Compañía, 
presentó una instancia al Gobernador 
de la provincia en 14 de Marzo de 
1876 manifestando que, según la cer
tificación que acompañaba del Direc
tor de Caminos y Maestro de obras 
D. Juan Pelegrí, la coronación déla 
presa de Cots era sólo 11 centímetros 
más baja que la solera del canal de de
sagüe de la fábrica de Monteys; es de
cir, 19 centímetros más alta de lo que 
se establecía en la citada condición 
2.*, y que como en este estado venían 
á realizarse los temores que motiva
ron la oposición de la Compañía, soli
citaban que se ordenará á D. Miguel 
Cots que se bajara en 19 centímetros 
la coronación de su presa conforme á 
dicha condición:

Que en vista de esta instancia el In
geniero, después de practicar un reco
nocimiento en unión de los interesados 
y del Director de Caminos que suscri
bía la certificación presentada por Mon
teys, informó en 16 de Enero de 1877 
que el simple examen de la corriente 
del rio, entre la presa y el canal de de
sagüe de la fábrica de Monteys y de la 
marcha del agua en el canal, conven
cían el que la presa no entorpecía la 
marcha ni la regularidad de la fábrica; 
quede los datos tomados resultaba que 
la cororacion de dicha, presa, con rela
ción aljprincipio de la solera del canal de 
desagüe estaba 368 milímetros más ba
ja, de modo que sin salirse de la conce
sión podía Cots haberla elevado 68 mi
límetros más; y que si en algún punto 
el desnivel era sólo de 11 centímetros, 
era porque la solera del canal afectaba 
una superficie de fondo irregular y te
nia mayor profundidad que la que le co
rrespondía; pero que seria adsurdo que 
por esta causa se vieran obligados los 
dueños de presas situadas aguas abajo 
á tomar estos puntos de mayor fondo, 
cuya existencia no obedece á conside
ración de ninguna clase como puntos 
de referencia para fijar la coronación 
de las presas, y terminó manifestando 
que procedía desestimar la inetancia 
de Monteys:

■ Que el Gobernador en 17 de Marzo 
de 1877 acordó desestimar dicha ins
tancia por resultar infundada la denun
cia que contenia.

Que en 22 del mismo mes presentó 
Monteys una instancia manifestando 
que del decreto de 17 del mismo mes 
se veia obligado á reclamar ante la Su
perioridad, y pidiendo que para hacer
lo se le facilitara una copia del infor
me del Ingeniero:

Que en 26 de Octubre presentó otra 
instancia alegando que no so había co
municado resolución alguna relativa al 
recurso que tenia pendiente desde 29 
de Setiembre de 1876 por haberse ex
tralimitado Cots en la coronación de la 
presa, y suplicando que se ultimara el 
negocio ó que se le comunicara en 
debida forma la resolución que hubiera 
recaído.

Y el Gobernador en 2 de Noviembre 
comunicó á Monteys un nuevo trasla
do de la resolución de 17 de Marzo:

Que en 16 de Noviembre solicitó la 
razón social Monteys y Compañía que, 
ó se practicara una nueva nivelación 

por el Cuerpo de Obras públicas con 
asistencia de las partes, para que rec
tificándose la practicada anteriormente 
se reformara el acuerdo del Goberna
dor que se había comunicado en 3 del 
mismo mes á los suplicantes, ó se les 
admitiera para ante el Ministerio de 
Fomento la apelación contra el expre
sado acuerdo; pero el Gobernador en 
6 de Diciembre de 1877 acordó que no 
existiendo el abuso denunciado por 
Monteys nada podía resolver sobre el 
particular, siendo además inadmisible 
la apelación por haberse presentado 
fuera de tiempo.

Que de este acuerdo apeló Monteys 
ante el Ministerio de Fomento en 2 de 
Enero de 1878, informando el Gober
nador, al remitir la alzada que había 
procedido con arreglo á derecho, pues 
en 17 de Agosto se le comunicó la re
solución; y aunque en 18 de Noviem
bre pidió que se le comunicara aquella 
por no haberla recibido, resultó de las ■ 
averiguaciones practicadas que fué un ! 
pretexto motivado por haber dejado 
pasar el término para acudir en alzada:

Que recibido el expediente en el Mi
nisterio de Fomento, se pasó á infor
me de la Sección 4.a de la Jnnta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos 
la cual manifestó en 20 de Marzo de 
1878 que para poder resolver definiti
vamente en el recurso de alzada pro
movido por Monteys era necesario se 
remitieran perfiles longitudinales y 
trasversales, y que para mayor ilustra
ción se practicara el reconocimiento 
bajo la dirección del Ingeniero Jefe de 
la provincia, quien debería informar 
reconociendo la localidad si la fábrica 
de Monteys podía ó no trabajar, y ade
más sobre todas las cuestiones susci
tadas:

Que conforme con esta propuesta la 
Dirección del ramo mandó practicar el 
reconocimiento; y practicado mani
festó el Ingeniero Jefe que la presa de 
Cots no puede perjudicar por ningún 
concepto el desagüe de la fábrica de 
Monteys; y en cuanto á la nivelación, 
que tomando para la solera el punto 
que corresponde á un desagüe de bue
nas y suficientes condiciones queda la 
presa 34 centímetros más baja; si bien 
interpretando la concesión en el senti
do de tomar el punto materialmente 
inferior, la presa está sólo 138 milíme
tros más baja.

Que devuelto el expediente á la Jun
ta consultiva, evacuó su informe en 15 
de Julio de 1879 exponiendo que la 
vaguedad con que la condición 2.a es
tá redactada por no haberse marcado 
el punto de referencia respecto á la 
solera del canal era el origen de la 
cuestión, pero que siempre debe en
tenderse el extremo inferior, porque 
esta clase de prescripciones se hacen 
para que en tiempo de aguas normales 
puedan desaguar sin inconveniente los 
canales ó acequias, y proponiendo: pri
mero que procedía admitir el recurso 
de alzada interpuesto por Monteys con
tra la providencia del Gobernador que 
desestimó la solicitud para que Cots 
rebajara la coronación de la presa de 
su fábrica; y segundo, que en cumpli
miento de la condición 2.a de la con
cesión deberá rebajarse la coronación 
hasta quedar 30 centímetros más baja 
que el extremo inferior del canal de 
desagüe, no puede referirse más que 
al extremo inferior de este, ó sea el 
punto en que sus aguas confluyen con 

las del rio, se deja sin efecto la provi
dencia que dictó el Gobernador de 
Barcelona en 4 de Noviembre de 1873, 
por la que autorizó á D. Miguel Cots 
para elevar 80 centímetros la presa 
que existe en la confluencia de los rios 
Llobregat y Cardonet, disponiendo al 
mismo tiempo se rebaje dicha presa 
hasta que su coronación quede 30 cen
tímetros más baja que la solera en el 
extremo inferior del canal de desagüe 
de la fábrica Monteys y Compañía;

Y que por otra Real órden de 20 de 
Noviembre de 1877 se desestimó una 
pretensión de D. Gabriel Rodríguez 
para que quedara en suspenso la eje
cución de la anterior, expresándose en 
uno de sus considerandos que sólo por 
un error material pudo decirse en la de 
23 de Agosto que se dejaba sin efecto 
la resolución del Gobernador de 4 No
viembre de 1873, cuando lo acordado 
fué la nulidad de la de 17 de Marzo de 
1877, por la que se desestimó la ins
tancia en que Monteys pedia se reba
jase la altura de la presa, reduciendo 
los límites de la concesión.

Vistas las actuaciones contencioso- 
administrativas, de las que aparece:

Que en 28 de Octubre de 1879 el 
Licenciado D. Gabriel Rodríguez, á 
nombre de D. Joaquin Font y Viñals, 
presentó en el Consejo de Estado de
manda, que amplió después de decía, 
rarse procedente la via contenciosa- 
con la suplica de que se revoque la Real 
órden de 23 de Agosto, declarando váli
da y subsistente la autorización otor- 
gadapor el Gobernadoren 4deNoviem- 
bre de 1873 y la providencia de 17 de 
Marzo de 1877, manteniendo álos de
mandantes en el derecho de con servarla 
presa con la altura que en el dia tiene, 
y que es la misma que le fijó la Admi
nistración para cumplir las condicio
nes con que la concesión fué otorgada. 
A su demanda acompañó el Licencia
do Rodríguez, además de los docu
mentos que justifican que Font es due
ño por sucesión testamentaria de la 
fábrica que perteneció á Cots, un oficio 
del Ingeniero de Barcelona, fecha 31 
de Enero de 1874, en el que se expresa 
que para cumplir las condiciones de la 
concesión de 4 de Noviembre, y en 
especial la segunda, hecha la nivela
ción de la superficie del agua y apli
cando los cálculos prudenciales para 
que en todo tiempo quede libre 
con exceso la salida del agua de la fin
ca de Monteys, el aumento de altura 
solicitado por Cots, debía reducirse á 
77 centímetros, y por tanto debía des
truir la construcción provicional en 
cuanto excediese de este límite:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó 
á la demanda pidiendo que se consulte 
la absolución de ella para la Adminis
tración general y la confirmación de la 
Real órden reclamada;

Y que el Licenciado D. Salvador 
Saulate, que había sido tenido por 
parte coadyuvante, á nombre de Mon
teys y Compañía, contestó á la deman
da reproduciendo la súplica del escrito 
de Mi Fiscal.

A ísto el art. 266 de la Ley de aguas 
de 3 de Agosto de 1866, vigente cuando 
se dictaron por el Gobernador de 
Barcelona las providencias origen del 
presente litigio, que dispone que tanto 
en los rios navegables ó flotables como 
en los que no lo sean, compete al Go
bernador la autorización para el esta
blecimiento de molinos ú otros artefac

tos industriales en edificios construidoa 
cerca de las orillas, á lose nales se con
duzca por cacera el agua necesaria 
que después se reincorpore á la co
rriente del rio:

Visto el art. 277, según el cual las 
providencias dictadas por la Adminis. 
tracion activa en materia do aguas 
según la presente Ley, causarán cstiu 
do sino se recurriese contra ellas por 
la via gubernativa ante el inmediato 
Supetior jerárquico, ó por la via con
tenciosa, siempre que proceda dentro 
del plazo que señalan las Leyes y 
reglamentos, ó en su defecto dentro 
de tres meses, contados desde la fecha 
en que se publicase la providencia ó se 
notificase al interesado:

Considerando que haya habido ó no 
error al extender la Real órden de 23 
de Agosto de 1879 origen de este pleito 
es evidente que en ella se deja sin efec
to la providencia del Gobernador de 
Barcelona de 4 de Noviembre de 1873 
que quedó consentida por las partes; 
que no ha sido reclamada por nadie, 
ni se ha hecho mención de ella en el 
expediente gubernativo que produjo 
la Real órden, sino para pedirse su 
cumplimiento por los interesados:

Considerando, en el asunto á que 
se refiere el expediente administrativo, 
que Monteys y Compañía reclamó 
ante el Gobernador de Barcelona con
tra la altura que D. Miguel Cots dió 
á su presa en virtud de la autorización 
que al efecto obtuvo en 4 de Noviem
bre de 1873, y aquella Autoridad 
acordó desestimar la reclamación en 
providencia de 17 de Marzo do 1877, 
de la cual en 22 del mismo mes mani
festó Monteys haber recibido copia:

Considerando que en 22 de Junio 
del mismo año 1877 dicha providencia 
del Gobernador causó estado por no 
haber sido reclamada dentro del termi
no que señala el citado art 277,, sin 
que las manifestaciones que contiene 
la instancia de 26 de Octubre, relativas 
á no haber tenido conocimiento de la 
resolución del asunto, puedan desvir
tuar las que en contrario sentido con
tiene la instancia de 22 de Marzo án- 
tes citada;

Y considerando que por consiguien
te el Gobernador de Barcelona obró 
conforme á la Ley negándose á admi
tir la apelación interpuesta en 16 de 
Noviembre; y que el Ministerio, á vir
tud de la alzada que de este nuevo 
acuerdo formuló el interesado, debió 
limitarse en todo caso á declarar si era 
ó no procedente la apelación contra el 
decreto de 17 de Marzo, sin entrar á 
resolver nuevamente cuestiones ya re
sueltas por providencia de la adminis
tración que conforme al art, 277 de la 
Ley habían causado estado;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron: D. Antonio María Fabié, 
Presidente; D. Tomás Retortillo, Don 
Francisco de los Rios y Rosas, Don 
Feliciano Perez Zamora, D. Félix Gar
cía Gómez, D. Esteban Martínez, Don 
Angusto Amblard, D. Pedro de Madra- 
zo, I). Manuel Colmeiro, el Marqués de 
los Llagares y D. Alvaro Gil Sauz,

(SE CONCLUIRÁ.)

(De la Gaceta del 30.
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